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RESOLUCIóN ADMINISTRAf IVA

Ciudad de t\¡éxico, a 2 de dic¡embre de 2021

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de ta C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,iéxico; 4, 51 fracción l, ll y XXll,
y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente
número PAOT.20I9-4259-SPA-2687 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentral¡zado, em¡te [a presente Resolución considerando los sigu¡entes:----------

ANTECEDENTE§

5e rec¡bió en esta Entidad una denunc¡a ciudadana, a través de [a cuatse hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechosi (,,.) Lo controvenc¡ón ol uso de suelo y el ru¡do proven¡ente de lo
mús¡co de uno Pulquerío que ¡nstoloron en vorios despochos (...) el ru¡do se perc¡be con moyor
intens¡dod los díds jueves y viernes después de los 9 de lo noche [s¡c] (...) lhechos que tienen lugar en
Avenida Medellín 143, p¡so 11, despachos 1104, 1105, U06A y U068, colon¡a Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémocl f...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría AmbientaLy del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad
de N4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APLIcABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en e[ D¡strito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunc¡ados, por lo
que se adm¡t¡ó a trám¡te la denunc¡a c¡udadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido, establecidos en
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las normas apl¡cables; asim¡smo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los prop¡etarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecan¡smos para su mitigación.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con elartÍcuto 15 BIS

4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, d¡ligenc¡a durante la cual no fue pos¡ble ingresar al
edif¡cio donde ocurren los hechos denunciados, y por lo tanto constatar la operac¡ón de una pulquerÍa
en el piso ll del inmueble.

Es así que, a efecto de determ¡nar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los
límites máx¡mos permisibles establecidos en la norma ambiental NADF-o05-AN¡BT-2013, mediante
oficio se solicitó a la persona denunciante proporcionará información adic¡onal que permitiera
constatar los hechos que motivaron su denuncia, para lo cual se le otorgó un término de cinco días
hábiles; s¡n embargo, dicho requer¡miento no fue atendido, por lo que esta Subprocuraduría no cuenta
con elementos suficientes para continuar con la presente investiSac¡ón.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territor¡al de la c¡udad de l\4éxico, por impos¡bitidad material, toda vez que no se

constató la ex¡stenc¡a deI establecimiento mercant¡l denu nc¡ado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

se solicitó a la persona denunciañte información adicionalque permit¡era constatar tos hechos
que motivaron su denuncia, sin embargo d¡cho requerimiento no fue atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

¡nvest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: -
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. Durante la visita de reconocim¡ento de hechos llevada a cabo por el personal de esta Entidad,
no se constató la operación de una pulquería en el piso 11, despachos 1104, 1105, 1106A y

11068 del inmueble ubicado en Avenida [4edellín 143, colonia Roma Norte, Alcaldía
cuauhtémoc.
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----RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad
de l¡éxico

sEGuNoo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.

AsÍ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de
la ciudad de f,¡éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley orgán¡ca de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l\4éxico, 4, 5I fracciones ll y xxll,
y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento.-----

a.c.c...p.- t¡.. M..i.ñ. ¡oyf.nborñll. ProcuÉdo6Ambientály delOden¡ñiento de la Ciud¿d de r¡éxi.o.- PaÉ 5! superior.onocimiento.

Presente. ccp,- c.p-OF-PRocURADOR @paot.org.mx
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